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PUNTOS DE SUSCRICION.

an Za b a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita eh la Imprenta de la Casp.- 
aospiciode Misericordia.

Las eusericionas do fuera podrán hacerse 
remitiendo Su importe en libranza dsl Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondancia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCmUIQN

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de Tenia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Lan leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia ddsde que sepubhoan -stteial menta on ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos da ¡a misma provincia. ^Decreto d«28 de 
Noviembre <U 1831.)
———------ - --------------

Inmedintamecto que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
GOB1KRXO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

* CIRCULAR.

Siendo bastante el número de instancias 
presentadas en este Gobierno, á las que no se 
acompaña la cédula personal correspondien
te, á pesar de lo terminantemente dispuesto 
en los casos 4.° y 7.° del art. 2/' de la Ins
trucción para la administración de este im
puesto, de 21 de Julio de 1877, he dispuesto 
que en lo sucesivo no se dé curso á instancia 
alguna que carezca de dicho requisito; á cuyo 
efecto se inserta en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento del público.

Zaragoza 5 de Abril de 1881.—El Gober' 
nador, Ramón Lacadena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmos. ¿res.: Determinadas por Real decre
to de 25 de Marzo último las condiciones con 
Que los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, Minas y Montes, pueden darse de baja tem

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarse a final de cada semestre.

poralmente en el servicio del Estado para pasar 
al de corporaciones, empresas ó particulares, ó 
por causa de enfermedad, y las reg.as que deben 
observarse para sus ascensos en los Cuerpos á 
que pertenecen, interesa proceder desde luego 
al cumplimiento de la mencionada disposición, 
y al efecto S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
mandar: . .

, L° Que por las Direcciones generales respec
tivas se formen con toda la urgencia posible los 
escalafones de los respectivos Cuerpos, refirién
dolos á la fecha citada de 25 de Marzo último, 
é incluyendo en ellos, además de los Ingenieros 
qn servicio activo y los supernumerarios que 
figuran actualmente, á todos los que, habiendo 
sido dados de baja con derecho á reingresar 
cuando lo solicitaran, corresponda incluir desde 
luego por virtud de las prescripciones del men
cionado Real decreto. Para la designación exac
ta del lugar que á cada uno corresponda ocupar, 
se tendrán únicamente en cuenta las reglas y 
preceptos vigentes en la materia hasta la fecha 
citada. Los escalafones asi formados tendrán el 
carácter de provisionales, y se publicarán en la 
Gaceta de Madrid, fijándose un1 plazo de 90 dias 
para reclamar contra ellos. Resueltas las recla
maciones que se promuevan; y practicadas las 
rectificaciones , que procedan^ se rectificarán 
aquellos en definitiva y se publicarán de nuevo 
con tal carácter.

2 .° Las reglas establecidas en la disposición 
anterior deberán observarse al formar los esca
lafones de los Cuerpos auxiliares facultativos 
de Obras públicas y Minas.

3 .° Los plazos de servicio directo al Estada 
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á que se refiere el art. 5.° del Real decreto men
cionado, y que como base indispensable para 
los ascensos prefija el art. 8.°, serán de dos años 
para los Ayudantes de primera y segunda clase, 
y de tres para los demás individuos del personal 
auxiliar facultativo de Obras públicas y Minas.

De Real orden lo digo á VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
VV. EE. muchos años. Madrid l.° de Abril de 
1881.—Albareda.—Sres. Directores generales de 
Obras públicas, y de Agricultura, Industria y 
Comercio.

(Gaceta 3 de Abril de 1881.)

cinde de la observancia y puntual cumplimiento 
de la ley y reglamento.

Considerando que el D. Andrés Arqué no ha 
cumplido con dicha ley y reglamento, faltando 
á lo prevenido en los artículos del 50 al 53;

He acordado, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial y la Sección de Fo
mento de este Gobierno, declarar caducada la 
expresada mina «Ef Espejo,» compuesta de dos 
pertenencias de mineral, sal gemma, registrada 
en el libro sexto, núm. 52, y franco y registra- 
ble el terreno, teniendo el registrador de la mi
na «La Esperanza», la preferencia para la de
marcación y sucesiva posesión. ,

Lo que se hace saber por medio de este edicto 
á los efectos que previene el art. 24 de la ley.

Zaragoza 2 de Abril de 1881.—Ramón Laca
dena.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.

D. Ramón Lacadena, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que habiendo acudido á este Go

bierno, en escrito de oposición, D. Andrés Arqué, 
en 22 de Diciembre último, como propietario de 
la mina «El Espejo», enclavada dentro del pe- 
rímietro de la que con el título «La Esperanza» 
solicitó registrar D. Manuel Gil, en término de 
Torres de Berrellen, de mineral sal gemma:

Resultando del expediente instruido al efecto, 
que aun concediendo que D. Andrés Arqué ten
ga satisfechos los derechos por canon de super
ficie, no se acogió á lo preceptuado en el art. 3.° 
de las Bases generales para la legislación do 
minas de 29 de Dicíeúibre de 1868: ,

Resultando que la mina «El Espejo» está 
abandonada: _

Resultando que el párrafo 4.° art. 6o de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, reformada en 4 ; 
de Marzo de 1860, dispone que caduca y se pier- ¡ 
de la propiedad de las minas por abandono, no i 
guardándose las reglas establecidas en los ar- ' 
ticulos 50, 51, 52 y 53 de dicha ley: ,

Resultando que los citados artículos disponen ¡ 
que han de sostenerse labores formales durante 
cierto número dé dias al año, con determinado 
número de obreros, lo cual no se ha cumplido 
por el opositor:

Considerando que el art. 68 de la referida ley 
de Julio de 1859, reformada, previene que en 
los casos del art. 65 decretarán los Gobernadores 
la caducidad, prévio expediente instructivo, ya 
de oficio, ya á instancia de parte, por medio de 
registro, y que en el caso de declaración de ca
ducidad por consecuencia de un registro, tendrá 
el registrador la preferencia para la demarcación 
y sucesiva posesión, si existiere terreno franco:

Considerando que hay jurisprudencia senta
da en un caso análogo al que nos ocupa, por 
providencia del 8 de Octubre de 1880:

Considerando que el Reglamento de 24 de Ju
nio de 1868, en su disposición 16.a previene que 
no se adquieren derechos en minería, si se pres

D. Ramón Lacadena, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 30 del actual 

he admitido á D. Mariano Novella, vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 
24 del corriente sobre registro de veinticuatro 
pertenencias de una mina de carbón de piedra, 
sita en término de Torrelapaja, con el título de 
«La Morenita,» y linda por Norte con alto de 
los Majuelos, al Este con camino de Borobia, y 
Oeste con loma del Burro y de los Perdigones, al 
Sur con los Kambrijuelos; y que la designa
ción de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el centro del pozo vertical, conocido con 
el nombre de pozo de la mina «La Morenita,» 
desde éste en dirección E. 38° N. se medirán 
100 metros colocándose la primera estaca; des
de ésta en dirección S. 38° E. se medirán 400 me
tros y se colocará la segunda; desde ésta en di
rección O. 38.° S. se medirán 300 metros y se 
colocará la tercera; desde ésta se tomarán 800 
metros en dirección N. 38.° O. colocándose la 
cuarta; desde ésta en dirección E. 38.° N. se 
medirán 300 metros fijándose la quinta, que uni
da á la primera por una recta de 40Ó metros en 
dirección S. 38.° E. quedará cerrado el rectán
gulo de las 24 pertenencias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 30 de Marzo do 1881.—Ramón La- 
cadena.
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SECCION QUINTA.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA

DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

yi los Sres. Presidentes de las Juntas munici
pales de amillaramientes.

Por diferentes disposiciones de la Dirección 
general de contribuciones se recomienda á esta 
Comisión especial, active cuanto le sea dable las 
operaciones preliminares de la rectificación de 
amillaramientos que hay proyectada.

La oficina á mi cargo, en cumplimiento á su 
deber, dictó en 7 de Agosto y 11 de Enero pró
ximos pasados circulares instructivas de la for
ma en que las Corporaciones municipales de ami
llaramientos habían de confeccionarlas propues
tas de tipos medios, cuentas de productos y 
gastos y cartillas de evaluación que han de su
ministrar los distritos municipales. Muchospue- 
blos, de los 312 de que se compone la provincia, 
han respondido á mi enunciado pedido; pero los 
más de ellos hacen caso omiso de mis precita
das instrucciones y formulan una documenta
ción maliciosa ó errónea, que disminuye el impo
nible en que debe tributarse, si como es de su
poner todos cooperamos á que esta rectificación 
sea una verdad y la tributación equitativa y 
justa. Por última vez, y con el fin de declinar 
mi responsabilidad para con la Dirección del ra
mo, así como para que no quepa pretexto de ig
norancia ó festinación en los mencionados tra
bajos, la Comisión llama la atención de las Jun
tas municipales de amillaramiento de la provin
cia,' sobre las dos mencionadas circulares de que 
llevo hecho mérito, y que se ocupan de ios in
dicados datos Estadísticos. El dia 26 del actual 
he de dar cuenta á la Superioridad del Estado de 
este servicio, y con sentimiento me veré preci
sado á pedir una medida coercitiva para aque
llas Municipalidades que para dicho dia no lo 
hubieran cumplimentado, ó lo hubieran hecho 
con los defectos capitales que dejo indicados. 
Espero, pues, que las expresadas corporaciones 
no den lugar á hacer uso de las medidas coerci
tivas que determina el reglamento de amillara
mientos. No pueden desconocer las mencionadas 
Juntas locales, que adscrito á esta oficina un 
personal perito y facultativo en las operaciones 
agrícolas, le será perfectamente conocida cual
quiera disminución de productos ó exajeracion 
üe gastos, que tienda á disminuir el imponible 
por que cada cual debe tributar, y por consi
guiente no han de aprobarse documentos defec
tuosos en esta materia, y que darán lugar á la 
comprobación parcial sobre el terreno.

Zaragoza 2 de Abril de 1881.—Carlos Cortés.

AYUNTAMIENTO DK LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

De conformidad con lo prevenido en la Real 
orden de 16 de Junio de 1854, este Ayuntamien
to, en sesión de 29 de Marzo próximo pasado, ha 
acordado exponer al público en la Secretaría 
municipal, por término de 20 dias, el plano for
mado para la alineación y ensanche de la calle 
de Cerdan de esta ciudad, á fin de que dentro 
de dicho término, que comenzará á regir en el 
dia de la fecha de este anuncio y finará el dia 20 
del actual, puedan examinarlo las personas que 
gusteu y hacer las observaciones que estimen 
convenientes.

Zaragoza l.° de Abril de 1881.—El Presidente, 
el Conde de la Vinaza.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara, Secretario interino.

SEUCION SE&TA.

D. Tomás López, Secretario del Ayuntamiento 
de Micdes:

, Certifico: Que en el libro de actas de las se
siones que celebra dicha Corporación al folio 5 
hay una correspondiente al año actual que, co
piada á la letra, dice así:

<s,Al margen.—Sesión extraordinaria.—Seño
res de Ayuntamiento: D. León Leciñena.—An
tonio Lorente.—Juan Marta.—Manuel Gil Leci
ñena.—Pedro Perez Agreda.—Señores de la 
Junta: D. Marcos Gimeuo.—Camilo Catalán.— 
Santiago Serrano.—Tomás Catalán.—D. Blas 
Agreda Andana.—D. A. de la Junta, Tomás Ló
pez, Secretario.

Dentro.—En el pueblo de Miedes á 19 de Mar
zo de 1881; reunidos los señores de Ayunta
miento y Junta municipal anotados al márgen, 
en sus Casas Consistoriales, previa convocatoria 
que se les hizo en forma legal, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde D. León Leciñena, declarada 
abierta la sesión extraordinaria, dicho Sr. Alcal
de manifestó: Que esta reunión tenia por objeto 
acordar la forma de allegar recursos para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal del año eco
nómico de 1881-82, cuyo déficit consiste en 706 
pesetas 95 céntimos, y al efecto los reunía para 
tratar y acordar los medios de cubrirlo. En su 
vista, después de una detenida discusión sobre 
el asunto, y visto que habían sido utilizados to
dos los recursos legales ordinarios, hallándose 
en el caso de recurrir á los extraordinarios, vis
to que no se halla cantidad alguna en el presu
puesto susceptible de economía, y considerando 
que la adopción de otros medios sobro ser de es
casos rendimientos en esta localidad y muy gra
voso al vecindario, no daría resultado alguno, 
acordaron como más adaptable á las circustan- 
cias de esta población y ménos gravoso á sus 
vecinos, el recargo extraordinario del 23 por 100 
en el encabezamiento de consumos y cereales, y 
con cuyo recargo queda extinguido el déficit 
por completo, y al efecto, que se forme el opor
tuno expediente en conformidad á lo dispuesto
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en la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y para 
poder practicarlo, se exponga al público este 
acuerdo por término de 10 dias, y que se remita 
copia del mismo al M. I. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma, á fin de que los que se 
crean perjudicados, puedan reclamar dentro de 
dicho plazo, y que pasado aquel, puedan desde 
luego remitirse los documentos á que se refiero 
la regla 4.a de la citada Real orden al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación por con
ducto del Sr. Gobernador para la competente au
torización, si así procede. Y no habiendo más 
asuntos de que ocuparse, se levantó la sesión 
firmando la presento acta los que saben hacerlo 
y por los que no, yo el Secretario, de que certi
fico.—El Alcalde, León Leciñena.—Antonio Lo- 
rente.—Juan Marta —Manuel Gil.—Camilo Ca
talán.—Santiago Serrano.—Tomás Catalán.— 
I). A. de la Junta, Tomás López, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero. 
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde, 
en Miedes á 19 de Marzo de 1881.—V.° B.°—El 
Alcalde, León Leciñena.—Tomás López, Secre
tario.

D. Juan Manuel Benedí, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Tosos:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de este 

Ayuntamiento del presente año que obra en la 
Secretaría de mi cargo, y su folio 14, se halla 
un acta, cuyo tenor á la letra copiado, es como 
sigue:

«Al márgen. —Señores del Ayuntamiento: don 
Roque Sánchez, Alcalde Presidente.—Manuel 
Dionis.—Nicolás Gonzalvo.—José Ramo.—Ma
nuel Felipe.—Mariano García.—Jorge Lacosta. 
—Señores de la Junta municipal: Pedro Navarro. 
—Blas Aparicio.—Manuel Valencia. — Manuel 
Mateo.—Angel Ramo.—Anselmo Cardiel.

Dentro.—Én el pueblo de Tosos á 20 de Marzo 
de 1881; reunidos en la Sala Consistorial, me
diante convocatoria al efecto, los individuos del 
Ayuntamiento y Junta municipal anotados al 
márgen, á cuya sesión no asistió el vocal Fran
cisco Felipe por hallarse gravemente enfermo, 
el Sr. Alcalde Presidente, después de declararla 
abierta; dijo:"que el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia habia tenido á bien aprobar 
con fecha 16 del mes actual el presupuesto mu
nicipal ordinario de este pueblo, para el año eco
nómico de 1881-82, en la forma misma que se 
habia redactado, fijando definitivamente sus 
gastos en 9.850*60 pesetas, y sus ingresos en 
^•237 pesetas, y un déficit de 2.613 pesetas 60 
céntimos, el cual se cubrirá con recursos ex- 
^aordinarios propuestos ántes de tres meses.

Y que en su consecuencia, y en virtud de tal 
disposición, era preciso arbitrar los que pare
ciese más oportuno, instruyendo al efecto el 
expediente ijue determina la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878. Enterados los concurrentes de 

lo manifestado por su Presidente, así como de 
dicha Real orden citada, y en virtud de lo pre
venido en la regla 1.a de su art. 2.°, se mandó 
dar lectura al referido presupuesto, lo que veri
ficado por mí el Secretario, quedaron todos con
vencidos, que no cabia modificación alguna ni 
en sus gastos, ni en los ingresos, sin temor de 
perjudicar la buena administración económica 
de la localidad. Cada cual iba proponiendo aque
llos medios que más oportunos le parecían para 
poder cubrir aquel déficit, y deliberado suficien
temente sobre ello, considerando que ya se ha- 
bian utilizado todos los recursos legales ordina
rios, que no podían gravarse las contribuciones 
directas con mayor cantidad que ya se habia ve
rificado, y que de arbitrar alguno de los recur
sos de los que autoriza la ley de Presupuestos, 
como mataderos, puestos públicos y otros, sobre 
considerarse muy vejatorios al vecindario, pro
ducirían escasos rendimientos, acordaron por 
unanimidad, que como menos gravoso al vecin
dario se recargase con un 80 por 100 el cupo de 
consumos señalado á este pueblo, además del 
100 por 100 que como recurso legal tiene ya 
consignado, con cuyo recurso extraordinario 
quedaría cubierto el déficit del referido presu
puesto, y que para poder llevar é efecto este 
acuerdo, se solicite autorización del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, mediante el ex
pediente que se previene en la Real orden men
cionada, exponiendo al público por 10 dias una 
copia de este acuerdo, para que puedan enterar
se, y reclamar los que se crean con derecho á 
ello, y remitiendo otra al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para los mismos fines, en cuya 
conformidad, y no habiendo otro asunto de que 
ocuparse, se dió por terminada la sesión, firman
do esta acta cuantos saben hacerlo, y por los 
que no saben lo hago yo el Secretario, de que 
certifico.—Roque Sánchez.—Manuel Dionis.— 
Nicolás Gonzalvo.—Manuel Mateo.—Angel Ra
mo.—Anselmo Cardiel.—Por todos los demás 
señores que no saben firmar, Juan Manuel Bene
dí, Secretario.»

Y en cumplimiento de lo acordado, y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
expido la presente visada por el Sr. Alcalde en 
Tosos á 21 de Marzo de 1881.—V.° B.°—El Al
calde, P. L, Nicolás Gonzalvo.—Juan Manuel 
Benedí.

D. Manuel Sediles y García, Secretario del 
Ayuntamiento popular de la presente villa de 
Tobed:
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos 

de esta Corporación que se halla en la Secretaria 
municipal de mi cargo, entre otras aparece una 
que literalmente dice así:

«Mí mtirgen.—Sesión extraordinaria.—Señores 
del Ayuntamiento: D. José Abanto.—Manuel 
Abanto.—Miguel Barranco.—Eugenio Tejero.— 
Lorenzo Millan.—Nicolás Narro.—Antonio Ro
drigo.—Mateo Sediles.—Casimiro Tejero.—Se
ñores de la Junta municipal: Antonio Barranco,
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—Alejo Barranco.—Manuel Narro.—Francisco 
Franco.— Francisco Rodrigo.—Cirilo Muela.— 
Fabian Lobez.—Iñigo Franco.—Manuel Perez.

Dentro.—En la villa de Tobed á 19 de Marzo 
de 1881, reunidos los Sres. del Ayuntamiento en 
la Casa Consistorial de la misma, en unión de los 
vocales Asociados que componen la Junta mu
nicipal administrativa, cuyos nombres se hacen 
constaren la relación marginal, y prévia convo
catoria que se les hizo en-forma legal, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José Abanto, por 
dicho Sr. Presidente se declaró abierta la sesión, 
manifestando que esta reunión tenía por objeto 
acordar la forma de allegar recursos para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto munici
pal para el año económico de 1881-82, consis
tente en 837 pesetas 32 céntimos; después de 
una detenida discusión sobre el asunto, y visto 
que habían sido utilizados todos los recursos le
gales ordinarios para ello, y no siendo suficien
te, puesto que no se encuentra cantidad alguna 
en aquel que sea susceptible de economía: Con
siderando que la adopción de otros medios so
bre ser de escasos rendimientos en esta pobla
ción serian gravosos al vecindario y no darían 
el resultado apetecido, acordaron por unanimi
dad, como más ventajoso y adoptable á las cir
cunstancias de la localidad, se solicite del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación la 
competente autorización para que se haga un 
repartimiento extraordinario, basado sobre las 
utilidades de cada contribuyente, por la cantidad 
de 837‘ 32 pesetas ya indicadas, según dispone 
el art. 16 de la ley de 21 de Julio de 1878 y Real 
orden de 3 de Agosto del propio año, y para ello 
que se exponga al público este acuerdo por tér
mino de 10 dias, remitiendo una copia del mis
mo al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
puedan reclamar los que se crean perjudicados, 
y después que se remitan los documentos nece
sarios al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por conducto del Sr. Gobernador civil, según 
establece la precitada Real orden. En este esta
do, el Sr. Presidente declaró terminada la sesión, 
firmando todos los señores que saben hacerlo y 
por los que no yo el Secretario, deque certifico. 
—El Alcalde, José Abanto.—Manuel Abanto.— 
Miguel Barranco.—Eugenio Tejero.—Por los se
ñores Lorenzo Millan.—Nicolás Narro.—Mateo 
Sediles.—Antonio Rodrigo y Casimiro Tejero, 
Regidores, que no saben, el Secretario, Manuel 
Sediles.—Junta municipal: Cirilo Muela.—An
tonio Barranco.—Fabian Lobez.—Manuel Perez. 
—Manuel Narro.—Francisco Rodrigo.—Francis
co Franco.—Iñigo Franco.—Por el Sr. Alejo 
Barranco, componente de la Junta, que no sabe, 
el Secretario, Manuel Sediles.»

Así resulta del expresado acuerdo á que me 
refiero. Y para que conste y obre los efectos 
oportunos expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde y sello de la Corporación en To
bed á 24 de Marzo de 1881.—V.° B.0.—El Alcal
de, José Abanto.—Manuel Sediles, Secretario.

Junta de amillaramientos de ViVamayor.
Anulada la subasta que se celebró para la 

confección de los nuevos amillaramientos en 
virtud de providencia del Sr. Gobernador, deses
timando la alzada interpuesta por D. Froilán 
Alled, esta Junta ha acordado celebrar nueva su
basta con dicho objeto, señalando para el acto 
el día 10 del actual, á las diez de la mañana: el 
pliego de condiciones rectificado por el acuerdo 
de 12 de Junio último se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villamayor l.° de Abril de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Abad.

No habiéndose presentado ningún licitador en 
la primera subasta, se anuncia la segunda para 
el dia 12 del actual mes, á las diez de su maña
na; cuyo acto tendrá lugar en el local de la es
cuela de niños, verificándoseel remate del arrien
do de las especies de consumos para el año eco
nómico de 1881-82, por las dos terceras partes, 
recargo y 3 por 100 de cobranza, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Sediles 3 de Abril de 1881.—P. A .,el Teniente 
Alcalde, Manuel Gimeno.

No habiéndose presentadolicitador alguno en 
la subasta celebrada ante este Ayuntamiento en 
l.° de los corrientes para el arriendo á venta li
bre de los derechos de consumo de este pueblo, 
se celebrará la segunda en el dia 12 del actual, 
á las diez de su mañana, en la Sala Consistorial 
del mismo, en la cual se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado, 
con arreglo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Nuez 2 de Abril de 1881.—El Alcalde, Matías 
Barceló.

No habiente tenido lugar ó efecto los encabe
zamientos parciales y gremiales intentados en 
esta localidad para cubrir el cupo de consumos, 
cereales y sal, con los recargos legales, en el 
próximo año económico, de conformidad con lo 
que prescribe la disposición 3.a de la orden cir
cular de la Dirección general de Impuestos, fe
cha 25 de Marzo de 1878, y en virtud de acuerdo 
de este Ayuntamiento y asociados en triple nú
mero, de 21 de los corrientes, se procederá al 
arriendo, á libre venta, en pública subasta, de 
los derechos de tarifa y recargos expresados, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría municipal 
hasta el dia 12 de Abril próximo y hora de las 
diez de su mañana, en que tendrá lugar dicho 
acto, presidido por el Alcalde y con asistencia 
del Ayuntamiento.

Urriés 31 de Marzo de 1881.—El Alcalde, Ra
fael Zalba.

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
villa, para el año económico de 1881-82, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
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tamiento por término de ocho dias, después de 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Torralba de los Frailes l.° de Abril de 1881.— 
El Alcalde, José Aranda.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el dia20 de Abril próxi
mo las altas y bajas que los vecinos y terate- 
nientes hayan sufrido en su riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería para el año económico de 
1881-82, previa la presentación de sus corres
pondientes títulos inscritos en el Registro de la 
propiedad del partido.

Por tanto, suplico á los Sres. Alcaldes de Un- 
dués Pintano, Sigiles, Artieda y Mianos, se sir
van hacer saber á sus vecinos el presente.

Pintano 31 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
Antonio López.

La plaza de alguacil y guarda local de este 
término se halla vacante por destitución del que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 75 pe
setas por alguacil y 80 por guarda, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto. Los 
que deseen obtenerlas presentarán las instan
cias en esta Alcaldia en el término de ocho dias, 
pasados los cuales se proveerá.

Fombuena 30 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
Matías S. Miguel.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados 
de este pueblo el arriendo á libre venta de todas 
las especies de consumos para cubrir el enca
bezamiento en el próximo ejercicio, inclusos 
los recargos, tendrá lugar el acto, de confor
midad con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, en subasta pública que se celebrará 
en la Sala Consistorial de dicho pueblo, el dia 
12 del próximo mes de Abril, á las 10 de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría municipal.

Barbóles 31 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
Agustín Mañero Soler.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 15 del mes de 
Abril próximo las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual, prévia presentación de documentos justi
ficativos debidamente registrados en el de la 
Propiedad.

Bárboles 31 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
Agustín Mañero Soler.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, y en las horas hábiles de oficina, por el 
término de 15 dias, se admitirán las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido, para el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería, respectivo al próximo año 
económico de 1881 á 82, prévia la presentación 
de los documentos legales que lo justifiquen.

Aranda de Moncayo 2 de Abril de 1881.—El 
Alcalde ejerciente, Justo Galan.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
admitirán por término do 15 dias las altas y

bajas que los vecinos y terratenientes de esta 
villa hayan sufrido en su riqueza rústica, urba
na y pecuaria, prévia la presentación de los 
documentos que las justifiquen.

En la misma Secretaría é igual término se 
hallará de manifiesto el proyecto del presupues
to municipal, formado por el Ayuntamiento, 
para el año económico de 1881-82.

Trasoñares 31 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
José Benedi.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza, presentando al efecto los 
correspondientes títulos de adquisición.

Brea 2 de Abril de 1881.—El Alcalde, Martin 
Arántcgui.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Mariano Valien Navarro, natural de 
esta, ciudad, vecino de la misma, que habitó en 
el Arrabal, calle de Jesús, hijo de Joaquín y Pe
tra, de estado soltero, de 10 años de edad, el 
cual es de estatura regular, moreno, delgado de 
cuerpo, de pelo castaño y ojos garzos, y viste 
pantalón y camisa, descalzo y sin gorra; para 
que dentro del preciso término de 30 dias com
parezca ante este Juzgado al objeto de practicar 
cierta diligencia judicial, en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto á Victoriano 
Fagues y Franco; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autori
dades del Reino y agentes de policía judicial en 
cuya jurisdicción se encuentre el procesado Ma
riano Valien Navarro, procedan á su detención 
y conducción con las seguridades convenientes 
á este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 26 de Marzo de 1881.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S.» Fer
nando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente se cita á Pascual Luna Pozo, 

natural de Ena, en el partido judicial de Jaca, 
vecino de esta capital, de 23 años de edad, para 
que dentro del término de ocho dias se presente 
en la Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
Predicadores, núm. 62, al efecto de hacerle sa
ber la sentencia recaída en causa que se le for
mó sobre hurto, y cumplir la condena que le fué 
impuesta.
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Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y Agentes de policía judicial 
del territorio en que el mismo pueda encontrar
se, procedan á su busca, y de ser habido lo pon
gan á mi disposición, á fin de que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta en dicho pro
cedimiento.

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente edicto se cita y llama á Fran

cisco N. y Justo N., trabajadores que fueron en 
la estación de Casetas, y que en la noche del dia 
26 de Enero último durmieron en el pajar de la 
posada del pueblo del mismo nombre, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias se presenten en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, á prestar declaración en la causa cri
mina! instruida contra Pedro Lahoz, por hurto 
de dinero al afilador José Perez.

Dado en Zaragoza á 29 de Marzo de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Justo Emperador.

D. Francisco <le Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de
Zaragoza:
Por ia presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Martin Veces Brusi, hijo de Narciso 
y Maria, natural de esta ciudad, vecino que fue 
de la misma, de 45 años de edad, casado, de ofi
cio sastre, que habitó calle de la Leche, núm. 7, 
y á Pedro. Col ubi y Cor vero, natural y vecino de 
Cullera, hijo de Pedro y de Rita, soltero, de 38 
años de edad, labrador, cuyos paraderos se ig
noran, para que en el término de nueve dias, 
contados desde ia publicación de la presente en 
la Gd.ceta fie Maclrid, comparezcan en el Juzga
do de mi cargo, sito calle déla Democracia, nú
mero 62, piso principal, para la práctica de di
ligencias acordadas con los mismos en causa 
criminal que contra los mismos y otros se ins
truye por estafa; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar. •

Dada en Zaragoza á 21 de Marzo de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., 
Liborio Lorbés.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
do Ejea de los Caballeros y su jiartido:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en causa criminal que instruye este Juzgado so
bre robo do una yegua de la pertenencia de An
tonio Samper Otal, vecino de Erla, ocurrido en 
la noche del 21 al 22 del actual, he acordado, 
entre otras cosas, que se proceda á la busca de 
la expresada caballería, cuyas señas se insertan 

al final, deteniendo á la persona ó personas que 
la conduzcan, y remitiendo uno y otras, caso de 
ser habidas, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes; á cuyo fin ruego 
y encargo á todas las Autoridades y Agentes de 
policía judicial la práctica de las oportunas di
ligencias.

Dada en Ejea de los Caballeros á 27 de Marzo 
de 1881.—Manuel Sambricio.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.

Señas de la yegua.
De edad cerrada, pelo negro, preñada, y mar

cada con la letra B.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Mauricio Elorriaga y Tejada, Comandante 
graduado, Capitán de Ejercito y Ayudante 
Fiscal del tercer regimiento montado de arti
llería:
En uso de las facultades que las Reales Orde

nanzas del Ejército me conceden como Juez Fis
cal de la causaqueestoy instruyendo al artillero 
segundo de la tercera batería de este regimiento 
Crispin Rada González, por el delito de segunda 
deserción, indultado de la primera, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido artillero, paraqueen el término de 20 dias, 
acontar desde la publicidad de este edicto, com
parezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel que 
ocupa el tercer regimiento montado de artillería, 
á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de gue
rra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad se fijará en los sitios de costumbre .y se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zaragoza á 25 de Marzo de 1881.— 
Mauricio Elorriaga.

D. Félix de Santiago y Azcona, Coronel gradua
do, Teniente Coronel de infantería y Fiscal de 
la Capitania general de Aragón:
Hago sabor: Que todos los que so consideren 

herederos directos ó indirectos del guerrillero 
que tué del Batallón Guerrillas de Cuba, Teodo
ro Crespo García, natural de Aguaron, de ésta 
provincia, y que falleció á consecuencia de la 
catástrofe del cañonero «Cuba Español,» se pre
senten en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, en ésta Fis
calía militar, calle de la Independencia, numero 
27, piso 2.°, izquierda, con el fin de que acredi
ten si tienen derecho á la pensión que señala la 
ley de 8 de Julio de 1860, presentando los que 
se crean con derecho los documentos que marca 
la citada ley, con arreglo á la Real orden de 1‘̂ 
de Setiembre de 1860.

Zaragoza 24 de Marzo de 1881.—Félix de San
tiago.

IMPRENTA DEL HOSPICm.


